
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Radicado N° 05001 31 10 001 2006 00887 00 

 
 

SE REQUIERE a la parte demandada, para que allegue las respectivas 

constancias de remisión del Oficio No. 057 del 09 de febrero de 2023, 

por medio del cual se le comunicaba a la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES – CREMIL-,  la decisión adoptada en auto del 15 de 

diciembre de 2022, en el cual se ordenó el levantamiento de la 

medida cautelar. 

 

Se le concede el término de 15 días siguientes a la notificación por 

estados de la presente providencia, a efectos de que cumplan con el  

requerimiento efectuado. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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